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GOBIERNO f I > ( > t l t f C a D E LA MíSMJu 

Citcular naflt-20. 

Habiendo desertado del'presidi» peninsular 
dev Granada el confinado Pedro Mal do nado Sal-
natrón/ bijode Juan y- de Aña, vecino 'de la 
•illa: ds-Berjáj de estado soltero, ofieiu jorna-
lero y.senos que »no á continuación; prevengo 
¿*1OÍ Alcaldes constitucionales de ios potbtos de 
í»pro»ttrci» procedahá sa persecución y cap-
tura, 'remitiéndolo caso de verificarse esta por 
transito? de "justicia: ú disposición del Gefe po-
Hricúr̂ áe Gnrnmáa: para~que le dé él destino 
cortespondiente^ 

Señas generales* 

- EsUtnra 5 pies 2pulgsdas: edad 24 años: pe-
lonegror ojos pardosr narre regalar: barba, po^ 
ca: cara ancbarcolortrigneü». 

Almería 3 de Marzo de 1842.—Gerónimo 
MnBoc j López. " 

*' Jfám. 21. 

A este superior Tribunal se ha hecho noto-
ria' la - JReal orden siguiente. 
•'•'•" «Ministerio de Graciay Jostícís.sáPoróríe» 
iS» de 18 de Mayoy 19 de Setiembre de 1841, 
espedidas por esté Ministerio tuve á biea resol-
ver S. A, el Regente del Reino que se subas-
taran Vitaliciamente las Notarías aote. lácla-
te ndencias de Ias-respecthiàspròvinaaslw jolas 
mismas reglas qne para fes Tsscnbatíias y denlas 
oficios incorporados al-Estado previene la Real 

¿rdea <le 9 t\* OrinKre ds 1538, circulad« « las 
Audiencias en 18 del mitmo, y como el princi-
pal fondamento de la subasta ba de ser la tasa« 
clon «leí oficio que debe practicarse por peritos, 
par» que e*to£ procedan con el necesario cono» 
cinúen'.-. tic que Uu» vet adoptado el sistema de 
los remóles .públicos no sufren los agraciados 
otro deseutbiiíso que el necesario para obtener 
el título de ejercicio, y tengan también Dopati-
lo íi;<> Je'donde partir en toda tasación se ba 
servido resolver S. A. por regla ge neja 1 ; 1, ^ 
Qat rn la» Notarías subastadas cese el pago que 
se bacía á la Hacienda pública con el nombre 
de fiat y servicio estraordinario, substituyendo 
en su tugar el importe del remate vitalicio. Y 
2 . ° Que el miu¡roas de Is tsssciús de ioda 
Notaría, para el efecto de subastarse vitalicia-
mente sea el de 2,760 rs. equivalentes á dicho 
fiat y servicio, sìa perjuicio de aumentarse la 
tasación según la probavilidad de mayores Uti-
lidndes del (fido por su localidad, población y 
circunstancias.—De orden de 5. A. lo digo à 
Y . S. jra'ra conocimiento del Tribunal y demás 
'efectos convenientes. Dios gunrde á V. S. ma-
chos aüos. Madrid 13 de Febrero de 1842.=-

' Alonso.—Sr. Regente de la Audiencia de Gra-
nada J> 

Yen su vista se ha acordado su cumplimien-
to y <¡uc para que lo tenga se inserta, en el 
Bofe tiri oficial "de las re^yceiivas provincias 
del territorio de la Audiencia. - -

Tío comunico d P~. de orden de la misma 
à los efectos convenientes Dios guarde a 
muchos -años. Granada' 1& de Febrero.ide 
18.42. —Damian Serrano y Uiazl 

InserUse eu el Boletit) oficial — E l Ge-
fe político, Gerónimo Muñoz y Lopes. 
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" D I P U T A C I Ó N ; P R O V I N C I A L . : 

• • - Nám. 

El Sr. Sub-insptcíor -de la 'Milicia na-
cronal de zsta provincia, trabada á este 
Cuerpo provinaaL Ja Real órdensíguíente. 

wl¿xcmo. S r . = E ! Exorno. Sr. luspsctor 
general de la. M. i * . del Remo con fecha 
¡22 de Febrero último me dice lo que si-
gue.=-Por Real orden de i 9 del presente 
mes se ha servido S. A. el Regente del 
ICcirió.' aprotiir «1 nombramiento de la J u n -
ta computóla de las .personas que se desig-
nan en la nota que V.-S. acompaña a su 
comunicación de 17 de Enero anterior, y 
<jue cu esa provincia ha de calificar á los 
individuos'que-se consideren acreedores á 
ia Crui de distinción concedida ¿ los Na-
cionales movilizados. Digolo á \ . S . a fin 
áe que , de acuerdo <on esa Diputación 
provincial se instale desde luego bajo la 
pesideucia déla persona designada en pri-
mer lugar, la mencionada Junta, ante ia 
cual deberán los interesados justificar su 
ppcioo á dicha condecoraron, y cuyas re-
laciones nominales se dirigirau a esta Ins-
pección general de mi cargo, para podes 
jiedir al Gobierno los diplomas correspon-
dTentes.=Tengo el honor de ponerlo en 
noticia de esa E\cma. Corporación para su 
inteligencia, y á fin de que se sirva tener 
la vomiad de ordenar tenga la publicidad 
convenienle, avisando la iustalacion de la 
Junta y previniendo que todos los que se 
ceran ron opcíon a la condecoracion de que 
se trata remitan a esla Sub-iuspeccion de 
mi cargo, los documentos con que deban 
•justificarlo, á fin de que calificados por la 
Junta obren los eferlos que el Excmo. Sr. 
Inspector general espresa." 

Lo que de acuerdo de esta Diputación 
se circula por medio del Boletín oficial, 
mediante á que instalada ya la Junta 
pueden acudir las interesados con sus so-
licitudes á los efectas que se expresan en 
dicha Real orden. Almería 7 de fitarzo de 
í # 4 2 . = E l Presidente, Gerónimo Muñoz y 
Lopcz.=*/inioTtiü Jctréi Vtllar Kidaurrc-
ta, Secretario. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

Circular.~Ei art. 10 de la Instrucción de 
31 de Agosto último para llevar á efecto la ley 

<5« doUdon deFCnltò/.^Clero sanocnaArettljl 
del oiismo previese termínarlemeote qie en eí 
momento eaqttftco**-lo*rP«jdncU» 1«. eoo-
tribucioD generai del mismo este o cobictUs lu 
steuciooes del Clero panoqaial de cad» poe-
b'o, el sobrante lo trasladen de su coenta y 
Tietgo los Ayuntamientosvi» V Tesoreria de 
renta» respectiva, y T¡eodacoaacer*odtsgn*« 
to, qoe i pesar del tiempo, transcurrido, nioao 
solo dé los de .'esta proviocia io ha. practicado, 
me pone en la sensible necesidad de recordar-
les el sagrado debee en que qtio decumplic 
esta parte de la ley, en coy* exacta egecucioq 
Un interesados Te hallan el decoro y la mo-
ralidad del Gobieroor-mas'ñ'lo-qne n o « de 
esperar del celo de ¡as mencionad»» corpora-
ciones en la estricta observancia do" ¡a consti -
tncion politica de la Monarquía,«« cay »«ta-
ra rido código está consignado expresamente el 
mantenimiento del Coito y la decorosa susten-
tacioo de sas-Ministross > pasase elténuioo-de 
dici días qoe para <jo<f4o verifiquen le*se&al<£, 
procederé contra los Ayuntamiento» desobe-
ùicnies con el., rigor .y energia necesaria: i sa 
egecneion para que se llene elfToqae las"Círi 
tes y el Gobierno se propusieron en la ley ci-
tada. Almería 5 de Marco de 1842.-rC. I. I. 

7lf/rtln » I " F'^ttrw» 
-y 

tnciooaies de esta 
• «»JmmSUÌÌCWW CODKÌ" 

provincia 
> - Insértese en el- Boletín-oficial.•^Geronimo 

Muñoz jr Lopes. . ^ -* 

JNúm. 16. 

La Dirección general de Rentas Unidas, 
con focha 19 del que espira me dice lo ¡que 
copio. _ ,.; 

«A consecuencia de una esposicion del ar-
rendatario colectivo de la renta.de aguardiente 
y licores quejándose de baber dejado de. existir 
eo casi todos los pueblos del Reino, la percep-

j i— . l • ' r.-

« • • « i (Kio.li» wure,coosumospor mayorfle 
dicha reota á causa de la tolera nciad^los Avuo? 
taonientos con los fabricantes y almacenistas de 
la espresada especie, se ha servido resolverá. A. 
el ftegeote del Reino coa feclia 11 del actual 
que por el Ministerio de; la,Go^rj»cifl«&>se pre-
venga á las indicadas corporaciones, sug¿íen._.¿ 
dichus fabricantes y almacenistas al pago 4«jl 
derecho de consumo por mayor, y qoe ademas 
se encargue por esta Dirección-» jos Intenden-
tes terminante y enérgicamente restablezcan 
la observación de las instrucciones y decretos 
que gobiernan la renta de aguardientes al esta-
do legal que dehsü tener, vigüsKdscSca.ü««-
-te su cumplimiento; en cava- virtud- lo realiza 
la misma Dirección por medio de 1». presente 
circular, añadiendo que bajo la responsabilidad 
de V. S. dé sus disposiciones para que K «*bp 
serven puntualmente las rnstiucciooes y órder 
nes pitadas, a . . . . . 

En consecuencia de la presen te Orden prer 
vengo á los Ayuntamientos de los pueblos. de 
esta provincia den todo-el auxilio que reciár 
mea los arrendadoras del ramo de aguardiem-
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tmJcJa especie,"jmgtch «i, aéféern* marca-
3.ÓS- Mítrutcianes ^ oritertc-s vigitittés. •'• * 
"9J-* oara «fe ¿rZ wyWJCíí» JB Hl— 
serte 'enxti Bokutt ¡oJiaiaLi Dio* ¡ guarda ú 

«fe*«» Ajr»^-
timeatos eoustjtuc róñales 4c Jo* JwbJo» ;<ie es-
tn jmwíocia. • 

l o r í e t e c a e! B a l d í a offcbífcGeroru-
ráo'Múnos'f^Áfcé^*) *»»» 

Boletín de la venta Je faenej nacionales déla 
z-vA . « « » { 4 ¿ l ' - ^ f r & i ñ ^ - ^ --^""¿^.-l 
e o M i s i o i s . wtui C L P A L - 1 > £ A E E Í T A I O S 

de Araortliacjoo... ,• 
i • - . - . ^ « " » » l u . . - i 

*i<ím(W, á •ptrietÁn <tU> ta kan lusatiojr 
eapit'ai¿xaato^as .^«MK 
la c$iincÍQii déla deuda.] ;; ,,:¡, 

Bienes eís! Clero seatíar.>A' • 
'^ TíoHiuerto toncaw^ceíCTdtteóloí^rtinB-
K» S<¿ ésta cm^Stl.3 «pe' 
T»qyorde«tefSt». ig lesbCatednAiE^*«*»-
dari'o iy JBosifacio Hai t i i rexenW) at|«*le^ 
jt-cumple íuconiretas&fitide Retiemble: >942, 
Está Usado en3,20ílrs. 3 cap^atiiado en 5;*t(X) 
qtiees IB cantiiW eo qne sesaca á subasta. Hss-
la ti ¡lía no se le conoce carga»lgu<i«.' ' ' ^ 
~ - UBaísoerte de tierra ító riego éé primera en» 
Kánd eoo ca*a- cortijo et» el pago de la acequia 
de Roa* detesta-vega, m cabidi» 14 .tafea lia? y 
ciento;v,r, inte,ytres milésima» <jue perteneció 
á Espolioiy, Vecantesde este .Obispado; ejti 
arrendada á Eufracia Fernaiidez en 900 r̂eales 
»cumies y entapie el coutiirtoit» fiu'de^Setietn-
brede 1842.—Hasta el día oo se le conoce car-
gaalgui»..EítAC»pitalñ»da eoí^OO^vW^Jit»" 
sad« eo 28,800 qae es i* cantidad eu que se saca 
á subasta. . y }l ; i-, 

Wedia huerta situada en'la rambla de lapuer-
ta del Sol, tierra de; riegb de priumtK calidad 
con casa, aoortardos balsas, sucahída de t»Uu.-
lia y media,.? cuatrocientas ocbénUycnatro 
milléumu, y las qae U.carrespondande'treinla 
Ügueras/dos parras y on alfcercoquero, yein-
cuenta y. cincoroil ciento veinte y cinco' cíen 
milésimos de Ulmlla, n»Ud de bñá táEulla, y 
-rail veiatc cinco diez súüésirass paena de peií» 
s i , que perteneció al Ilustrisiino Cabildo <le 
•esta Sta. Iglesia Catedral. Está arréadada'a 
Bernardo López en 1,040rs. annales y cumple 

*' sá coulratoe» 30 de Setiembre de 1S42: Tiene 
sobre si ia carga de ia memoria, dé D.>ña Bar-
bafa de . Wciples» y ndecaai a o ceoso de 76 n. 
12 ¿iris, de rédito, plaxo 24 de Jó olio r fa»or de 
los Ecpólios de-esta Ciudad. Está tasada ea 
21,900 rs. j capitalizada en 31,200, que es la 
jieaatidad ea>qae se saca á subasta. : 

Uua buerta cercada con dos casas, dos pac* 

rales enn diferente» Mrra»,,siete albercoqoeros, 
cuatro ciruelos, un Grmiatfó, cinco limuueros, 
uju nurau| >, un muco, una palmera^ <ic* pers-
fei, cf«ir«»t dos melocotoneros, y ciento ocho 
Wgwms, «imada en la rumbla de la poert* del 
bol de «jt» l^»piíat, su rabida catorce ta llallas, 
y. Tc*uic y Uu* nul irescieoto* setenta y cincq 
«ien. tuilctim«* itc tierra de riego de primera 
calidad, t]uc perteneció á Ejpotíos y Vacantes 
de e»le Obí*[«atky. Diclin huerta esta arrendada 
• PaícUut AtamaiM enX00Ü ti. y cample M 
contrato eo áü de ¿Setiembre de 1842. Tiene 
sobre >* 'l»» caiga» sigoietites.—.Seis arrobas da 
»ajile p»r»xt «iamUr-tk» de Ntra. Sra. de la« 
Iklercr-uc^ ea IH JMI roquín de Santiago de esta 
Ciudad: 238 rs. para el gasto de la festWidai} 
gue se ccícbta «.dicha áeúora todos ios años-' 
y ocWWbmj dcccia para ta misma féstmáa¿:23 
rs;' por«)trrt uttuMiín fundada por el Obi«po, dé 
IX Jo*6 l'ereto j»laio el IXootiugo JO de Abril 
de cada «ño. Ig animen te al SacttsUn de dieba 
pafrvrtjifU de^.utjagw asasic». 
iasail. cu > t^Oü r». y capitalizada ei»90,000r 
que CJ la CA TITULAD eu que se saca Á subasta. 

Una Imcicml« díviJida en des trozos eo lá 
vegn tie c^u Ciudad sitio de la acequia de Rtm, 
que perleucoiu á ia Cofrudia del urden tercero 
de 5.1*V»HCIK» CÍC e<rta Ciadad. Esta arrend«« 
da á Jwau Pcre« eniHM) rs anuales cuyo coa-
Inío tiualim eu.(iii de Setiembre de 1842. D ¡ . 
cíitM troioJ se bao demarcado,, tasado y capita-
lizado cou tuUtl CD it ioruia sguteo« 
te. 

Primer trezo.—Se coinpone de cuatro t»ba-
llas y noventa y tres eenleswnas de tierra de 
iiegn tUrpiiuicr» cslidad, ea la acequia de Roa. 
I-e cocj,«í()0«ide por prorrata, la reota de ,435 rr. 
Se U» luwttu eo t0,04t) rs. y capitalizado en 
13,050 ra que es ia cantidad eo que se saca a 
'Suba»u. 
- óegttndo trozó.—Se corapotiede cinco tabtr« 
lias y veiuie v seis ée »tésitoas de tierra' de rie* 
•go.de primera cal¡d4d eo el misuao sitio cóo 6 
•Jiigneuis, tres granado», y (toa choza.. Le, coe<-
ie>pu«»de por prorrata ta renta de 465 rs. S¿ 
ba Usado eu ¡0,720 rs. y capitalizado eo 13,950 
rs. que es Id cantidad en que se saca a subasta. 

"Esta tinca tiene sobre tt tas cargas siguientes. í 

A U IHKSB capiUt de ésta ÍSTA iglesia Cal©* 
dral'Uo ceino ós iííSt fs. íO iurs. de capital 
y 5Ü rs 18 mrs . de rédito anual; y I* carga 
de una funciuo á la Pnrísima Coucepcioo de 

-Misa solemne, coo ma ni tiesto y bermóo. 

Lo que se anuncia ai público con ar~ 
jegto. á lo prevenido, en el articulo terce-
ro dd Rtul decreto de 19 de febrero y 

j)or ti 25 de la instrucción de primero a* 
Marzo- dt1836. Almería, de Marzo & 

uí¿«&s=Uaa>ott Álgarra García. 
íuiértese en el Boletiu oüc¡al.==^«r(^ 

nimo Müiiot y López. 

;.% y 
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1 • ; M a n . 12. 

../Conforme á el RealDecreto de 19 d¿ 
Febrero, Instrucción de primer* de Alanzo 
¿t 1836 y órdenes pmltrio» es á petición 
de parte se kan Ítu-Jo y capitalizado ios. 
fincas siguientes de la Nación, aplicadas 
ála estincion de la deuda pública. 

l)os cuevas ruinosas inhabitables en in-
mediaciones J e H-uerc.il, que peí te*»ecie-
ron al suprimido convenio de Sto. JÜocoiu-
go de esta ciudad , cuyas dos cuevas;«« bao 
tasado y capitalizado con tolai separación en 
la forma siguiente. 

Primera cueva.—Se le ha graduado la 
renta anual de rs. Está tasada cu 2 0 0 
rs. y capitalizada, en 540 que es cantidad 
eu que se saca á subasta. 

Segunda cueva.—Se le ha graduado-ja 
renta de 18 rs. anuales^Está tasada en 150 
rs. j capitaluada e a 405 que es la canti-
dad en que se saca ¿ subasta. , 

Un solar ó casa .arruiuada en térxuino 
de Serón, que perteneció al suprimido coa-
rento de Mínimos'de Vera. í>e le ha- gra¿ 
duado la renta de rs, anuales. Está ca-i 
pitalizado en 495 rs. y tasado en 1,410' rs. 
que es la cantidad en que se sacaá subasta. 
... Una casa en el lugar de Viatorque per-
tenece al arbitrio da fincas adjudicadas por 
débitos, que fué de Francisco Ubcda. Se le 
ha graduado''la renta de 60 rs. armnleS. 
Está tasadá;'ci"i 7 8 6 rs. y capitalizada, cri 
'1,350 que W l a " cantidad eu que se saca 
¿...subaste. líasta. el dia no se les conoce á 
dichas fiucas carga alguua. , 

Lo que st anuncia oi público con arre 
glo á Jo prevenido en el art. tercero del 
Heal decreto de 19 de Febrero y por '¿i 
85 de la Instrucción de í. ° de Marzo Je 
ÍÉ36. Almería 4 de Marzo de 
Ramón Algarra García. 

Insértese.**>Geróiiimo Muñoz y López. .. . 

D. Juan -Ocaña y López Alcalde unir-
co constitucional de esta villa y Presiden-
te dé su Ayuntamiento Scc. 

'Por"el préiente hago saber: qnc hálfatf-
dose vacante la escuda de educación pri-
maría de esta referida villa, dotada coa 
cica ducado» anuales pagados de ios foii-
dos de propios, en sesión de este "din, por 
el AyúrVtáaiíentó d e mi 'Presidencia ha 
acordado se pubjiqoe por edictos 'pira co-
nocimiento de los profesores, que estando 
aprobados competciiiti:non!o quieran pre-
sentar sus solicitudes en la Secretaria de 

esta corporacion, !o verifiqnen basta el día' 
díe* y siete de ( Marzo próximo, en él que 
con vista dé" las que presenten, se procede-
rá" á la provisión de la vacante. recayendo 
su nombramiento en 1» persona qce reúna 
fodos los 'requisito» legales! Abracen» StT 
de Febrero de 1842.™ Juan Occna.-=Die-
go Nietqry Morales^ Srio. 

Insértese en el Boletín o&cídi^Geront-
mo Muñoz gJLoptz. 

Licenciado D. Bernardino Goytia, juez 
di primera instancia de esta, villa dA'Ve~ 
let.RubioSüc. • ^ 

Por el presente,' cito;!Hamo j emplazo í 
todos los-que se juzguen con derecho , a la 
Capellanía, fondada en la villa d e Y e f e * -
£la nco y año pasado ue mil.seiscientos cin-
cuenta y cinco por doña Teresa Baudclcí-
ra y para qne en -el preciso término de 3 0 
dias contados desdeña fijación>j publicación 
del presente, ac personen en este mi J u z -
gado .. poc, a d por medío,'de "procurador 
autoritadoj competentexnente á. deducir Jas 
acciones que teriganpor oportuno, res per 
to 'de^ la* propiedad ^de losti bienes -que 
constituyen la critada fondácion;' «n inte^ 
íijgé^cia qoe;rpa'sádcí dtéfibtcrmrrícT sé pro-
cederá en cí espedente' á" lo qué hayalu-
gar. Dado en .Telez-Rubio á dief y ochó 
de Febrero de mil., ochocientos cuaterna 
y ¿rk:—Btrnardino Goyt/aj=z^or¡lmaaii^ 
'dó'de 'sti merced, "Miguel" Ballesteros.-» 
^ f l D'sértésé en éf 
mo.Muñoz V ¿ope;.' '"'/*'-•» '* 
- .. •>.;••, ., ¡, J j , „; ¡~ 

1 ' i 'i' i o i:11 65"!''J¡'..;! •• ' 
DICCIONARIO PORT2ÍTIL Y ECOA'Oi 

MI CO de Ta lengua e^tetraW, 
' rrias cóni|ifetó 

qúe cuantos se baii'ptib<ícaÍlo hastíi'-'i»!5 *(Ji» ¡¿i 
clúso 'el de la Ácadímiá' espnfiolá •p'dr D.' G 

^/ÍS.- ; ' -^ 
1J Esta obra se pvhlkdráfpór eitiréga's He déis 
pliegos en octavo. Se repartirá' á' 'fáf Sres. 
suscritores ¡uta énlrega\en:losiiiás 10, 20>''30 
dccarfa mes i suipezan'do ti i (S'ácÍo/:cqrrien>~ 
tes'. 'Constará esta éfyu de 'á'ft (o riaas '8 
entregas: iodo lo qué esce3iére de esté;numé~ 
ró 'ac dará gratis 'o /or Sresl susc'ritbife?" y' f * 

Se suscribe en la imprenta -de SontarDariB,-
i 4 rs. y medio por entrega franca de "portel 

' : 'Almería: Imp. de "M. Santamaría,J 
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